
   

 

 

 

Madrid, 13 de julio de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación y solvencia 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un suministro e instalación de 
mobiliario para el edificio centro técnico administrativo de Metro de Madrid, S.A. (Licitación 
6012100079) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores LEVIRA INTERNATIONAL, S.A.U. (lote 1) y GRUPO FORMA 5 S.L. (lote 2), ha acordado, 
solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
LOTE 1: LEVIRA INTERNATIONAL, S.A.U. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualemente:  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 

solvencia técnica y profesional: 

b. Certificados expedidos por organismos independientes 

que acrediten que el licitador dispone de la certificación 

vigente en la norma (Sistema de Gestión de la Calidad 

certificado por la normativa UNE EN ISO 9001, de un 

Sistema de Gestión Medioambiental certificado según la 

normativa UNE EN ISO 14001 y de un Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el trabajo UNE EN ISO 45001/ 

OHSAS 18001), certificados por organismos conformes a 

las normas europeas relativas a la certificación. Para 

acreditar este requisito, también se reconocerán 

certificados equivalentes expedidos por organismos 

establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión 

Europea.” 

Los certificados ISO 9001 e ISO 14001 presentados por Uds. tienen 

fecha fin de vigencia 22.12.2020 y, por lo tanto, no estarían en 

vigor 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de presentar los certificados ISO 9001 e ISO 

14001 en vigor, de conformidad con el apartado 21 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 



   

 

 

 

LOTE 2: GRUPO FORMA 5 S.L. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

Poder de representación. 

La condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones 

Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de 

otro deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 

subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 

nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil si se trata de una persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en 

el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 

CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

La documentación presentada por Uds. no incluye la Escritura de 

representación que acredite suficientemente el apoderamiento 

bastante, suficiente y subsistente de la representante de la 

empresa (R.F.P.) que firma la documentación relativa a la 

presente licitación 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, habrán de remitir: 

• Poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente de la representante de la empresa (R.F.P.) 

indicada en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del Pliego de 

Condiciones Particulares, en la oferta técnica y en el 

Anexo I aportados. 

• O bien, poder de representación bastante, suficiente y 

subsistente de la/s persona/s que posean poder bastante, 

suficiente y subsistente para representar a la empresa 

GRUPO FORMA 5 S.L. Además de las debidas escrituras, 

deberán presentar un documento de ratificación de 

oferta firmado electrónicamente por ese/esos otro/s 

representante/s. 
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